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Constancia: Se informa al Señor Juez que en el presente proceso se allegó solicitud de cesión de crédito por la parte 

de la entidad FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, así mismo se allega comunicación vista a folio 029 suscrita en la 

que se solicita el reconocimiento de personería jurídica. Sírvase entonces su Señoría proveer decisión que en Derecho 

corresponda. Sevilla Valle. Febrero 15 de 2024.  

 

AIDA LILIANA QUICENO BARÓN. 

Secretaria. 
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Auto Interlocutorio N°0376 

Sevilla - Valle, quince (15) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.      

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.      

DEMANDADO: JACOB HERNÁN VÉLEZ MONTEZUMA.  

RADICACIÓN: 76-736-40-03-001-2021-00118-00. 

 

I. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede este Despacho Judicial a emitir pronunciamiento respecto de la 

aceptación o no de la cesión del crédito, la cual es elevada por la entidad FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS en favor de la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en relación con la 

obligación que se ejecuta dentro del presente proceso en contra del señor JACOB HERNÁN 

VÉLEZ MONTEZUMA identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.877.537, en virtud 

entonces a que se reúnan cabalmente los presupuestos para admitir o no la petición. Asimismo, 

estudiar procedencia y viabilidad del reconocimiento de personería jurídica al ABG juan Manuel 

Triviño muñoz, como apoderado especial de la entidad que pretende ser cesionaria en esta 

causa. 

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Tiene por referir esta agencia judicial que, la cesión del crédito deviene 

de un consenso entre el acreedor de determinada obligación y un tercero que se involucra, el 

cual adquiere la nueva calidad de acreedor, dado pues que, el compromiso obligacional, se 

transmite y la obligación originaria subsiste, pero se da la particularidad de que, los extremos de 

la relación contractual han variado, en razón a que no obedece a los mismos que pactaron las 

condiciones del negocio. 

 

Al verificar entonces el cumplimiento de los requisitos para que proceda 

la aceptación de la cesión del crédito, tales como la facultad entre los firmantes para celebrar 

aquel acto, se corroboró que dentro del sub examine no se cumplió con aquel requisito; por lo 

tanto, este Despacho Judicial no accederá a la misma. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, al realizar el estudio del plexo sumarial, 

se tiene que mediante la providencia interlocutoria N° 0107 del 22 de enero de 2024 se aprobó 
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la solicitud de cesión de BANCOLOMBIA S.A, en favor de la entidad PATRIMONIO 

AUTÓNOMO CARTERA BANCOLOMBIA III-2 con NIT 380.053.994-4, siendo entonces este 

último el actual acreedor. 

 

En consecuencia, la solicitud elevada por la entidad FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS para la cesión de la obligación que dentro de este proceso se ejecuta en favor 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, no tiene prosperidad en razón de no poder disponer de 

un derecho que actualmente esta en cabeza de otra entidad, ya que como se refirió en el párrafo 

anterior, quien figura actualmente como acreedor es PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA 

BANCOLOMBIA III-2. 

 

Como efecto reflejo de lo anterior, tampoco es procedente extender el 

reconocimiento de personería jurídica al Dr. JUAN MANIEL TRIVIÑO MUÑOZ, como apoderado 

especial de la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en virtud a la no prosperidad de la 

cesión realizada a su favor. 

 

III. DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Sevilla, Valle 

del Cauca, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la cesión de crédito presentada por la 

entidad FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS en favor de la entidad CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A, en relación con la obligación que se ejecuta dentro del presente 

proceso en contra del señor JACOB HERNÁN VÉLEZ MONTEZUMA identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 15.877.537, la cual se ejecuta en el presente proceso considerando 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

  SEGUNDO: NO RECONOCER personería jurídica al Dr. JUAN 

MANIEL TRIVIÑO MUÑOZ, como apoderado especial de la entidad CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia como lo consagra el artículo 9 

de la Ley 2213 de 2022, esto es, por Estado Electrónico, en el micrositio designado en la página 

de la Rama Judicial para este Despacho y fijando el estado en la cartelera del Despacho, para 

garantizar el principio de publicidad a las personas que no tengan acceso a los medios 

tecnológicos de información y las comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,       

 

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

  

  

  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 025 DEL 16 DE 

FEBRERO DE 2024. 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
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